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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Rechazanlaspatrullas

congastoParticipativo
El consejerodel Instituto
ElectoraldelaCiudaddeMé-
xico(IECM), ErnestoRamos,

planteóquecomprarpatru-
llascondinerodelPresupues-
to Participativono estáden-
trodelalógicadeesapartida.

Especialistas que inte-
gran el Organo Dictamina-
dor del PresupuestoPartici-
pativo 2022, interpusieron
unjuicioelectoralanteelTri-
bunalElectoraldelaCDMX
paraquesearevisadalalega-
lidady revocarlosproyectos
quebuscanlaadquisiciónde
patrullasen laAlcaldíaBeni-
toJuárez.

En tanto,elconsejeroRa-
mosresaltólosgastosadicio-
nalesquenecesitaríanlosve-
hículos,comolo es lagasoli-
na,loque,remarcó,tampoco
estácontempladoen dicha
partida.

“Tendríaque destinarse
despuésdineroparasu man-
tenimiento, compra de com-

bustible,no mepareceque
entredentrode la lógicadel

PresupuestoParticipativo.
“Con el PresupuestoPar-

ticipativono van a comprar
gasolina,por ejemplo,darle
mantenimientoa los vehi-
culos,requeriríaahíun gas-

to adicionalde la Alcaldía
(...)quenoestácontemplado
dentrodelPresupuestoParti-
cipativo”,opinóRamos.

Remarcóque el Artícu-
lo 119de la Ley de Partici-
paciónCiudadanamandata
queen ningúncasolos pro-
yectoso accionescon dicho
presupuestodebendepender
delaasignaciónderecursos
adicionales.

que
esevehículofuncionepues
los sietedías de la semana?,

compras
unvehículo,¿nonecesitasre-
cursosadicionalespara

necesitantambiéncontratar,
supongo,que policíaspara
eso,¿no?,o,¿quévan ahacer
con el vehículopor símis-
mo?”,apuntó.

El Consejerotambiénex-
puso queseríanecesarioun
catálogoparaidentificarlos
proyectosquenopodríanser
viablesconesapartiday así
facilitarel trabajode los ór-
ganosdictaminadores.

“Loqueayudaríabastante
esteneruncatálogoquepue-
dadetenerendóndepodrían
inscribirseproyectosy qué
no, porque la ley te permi-
teunainterpretaciónamplia
entrelosconceptosquesíse
puedeny cómolos interpre-
tas”,expresó.

DU 
Especialistas rechazan que se adquieran vehículos para

patrullas con recursos del Presupuesto Participativo.
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